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Entidad diversas denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
guientes hechos: 

o o uno perro y sus cachorros. Los perros son cruza de maltés, color blanco. A la adulta lo echo o lo 
n cuidado. No tiene nado que la cubro de los cambios climáticos y tampoco le proporciono agua ni 
nto. Se encuentra muy sucia porque nunca lo baña ni le quita el exceso de pelaje que tiene. Los 
ncuentran en el interior del domicilio y de igual manera se encuentran muy delgados porque 
roporcionan alimento suficiente. Además de que con frecuencia todos son agredidos físicamente 
(...) siempre que tiene perros a su cargo los mantiene en molas condiciones, Ahora tiene a uno 
oltés, de pelaje color blanco en condiciones de desnutrición. Se ve muy delgada porque no le 
limento suficiente y además su pelaje está muy sucio porque nunca lo baña ni cepillo. También 
°chorros de esta perrito y de lo misma manera con signos de desnutrición. A éstos cachorros los 
interior de tres llantas apilados, (..); así como (...) el maltrato del que son objeto 6 ejemplares 
embro de más de un año de edad de color blanco y S cachorros, los cuales están adentro de una 
, a los cachorros los golpea o los patea y los coloca adentro de unas llanto para que no se salgan, A 
ocasiones la amarra afuera de la vulcanizadora, además no le proporciono suficiente alimento ni 
hos que tienen lugar en calle Zoltan Kodaly número exterior 53, número interior 3, colonia San 
uac, Alcaldía Cuauhtémoc) (...). 

IGACIÓN 

as denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 

o, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
I y 56, primer párrafo de la ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

ad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
tección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 

mientos administrativos para el cumkirairénto de tales fines. 
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Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
orial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
orial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
pedientes con números PAOT-2021-1431-SPA-1131 y sus acumulados PAOT-2021- 1440-SPA-
1-1462-SPA-1157 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 
ite la presente Resolución considerando los siguientes: - 

Ciudad de México, 

La Subprocuradurí 
Ordenamiento Terr 
15 BIS 4 fraccione 
Ordenamiento Terr 
contenidos en los e 
1139 y PAOT-20 
descentralizado, e 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en es 
esta autoridad, los 

(...) el maitre, 
calle sin ning 
nada de al -
cachorros se 
tampoco les 
por el dueño 
perrita tipo 
proporciona 
tiene a cinco 
encierro en 
caninos, una 
vulcanizador 
la hembra e 
agua (..) [h 
Simón Tolna 

ATENCIÓN E INVE 

Para la atención de 
la Ley Orgánica de 
89 de su Reglamen 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA IN 

Esta Procuraduría 
artículo 11, fracci 
considerada a utori 
acciones para la p 
instancias y proced 

Meikllin 202. piso -1. 
Alealdia Ciniu1163mor 
I d. 5263 07S0 ou 12 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

j;:ADURIA AMBIF ni Al OT, PROTECCIÓN Y 
LiiNIMAP A LOS ANIMALES 

Página I de 3 



• La presence 

1. 
d 

Condición 
fácilmente 
costillas al 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SURPROCJRADURIAAIAR,FH45I, D PROTF CC ION Y 

RIF NE Si A4 A: OSAlfli.,Al FS 

Expediente: PAOT-2021-1431-SPA-1131 

y sus acumulados PAOT-2021-1440-SPA-1139 
y PAOT-2021-1462-SPA-11S7 

No. Folio: PAOT-05.300/200-  4  5 3 9 	-2023 

Lugar de a 
esto le per 

Agua y Ali 
encargada 
veces al di 

danas se refieren al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados 
ly número exterior 53, número interior 3, colonia San Simón Tolnahuac, Alcaldía Cuauhtémoc. 

e Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
ualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
su bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
ó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 

a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente: 

de un ejemplar canino criollo, el cual se describe a continuación: 

bra de aproximadamente cinco años de edad, talla mediana, la cual responde al nombre 
"Güera", con un pelaje color blanco. 

orporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son 
alpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las 

er visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente. 

ojamiento. El ejemplar canino se observó deambulando libremente en el interior del inmueble, 
ite protegerse de la intemperie. Es de señalar que el sitio se observó limpio. 

ento. Se advirtió un recipiente de metal que contenía agua a libre disposición. La persona 
e su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas proporcionadas dos 

Bienestar  animal 

Las denuncias ciud 
en calle Zoltan Kod 

Al respecto, la Ley 
actos de maltrato, 
animal o que afect 
médicos requerido 

En este sentido, d 
Subprocuraduría I( 
BIS 4 fracción IV de 
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Es de resaltar que, 
Acuerdos de Admi 
conocimiento que 
en la investigació 
Procuraduría Am 
procedimiento de 
incumplimiento a l 

En virtud de lo an 
con el artículo 27 
irregularidades en 
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iento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo 
contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentido no se 
presente signos de estrés o aislamiento. 

de salud. No presenta lesiones evidentes; no obstante se exhortó al propietario a brindarle 
édica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema 
co a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

on el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en los 
ión, que fueron enviados por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo de 
ontaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimaran pertinentes 
de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el 
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 
normatividad en materia de bienestar animal. 

es expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar 

ateria de bienestar animal. 
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• Respecto a 
identificó 
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de Admisi 
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durante el 
determinar 

La presente resolu 
estudio de los doc 
mismas se emiten 
el ámbito de sus r 

En virtud de lo ex 
instrumento es de 

presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta Entidad 
e el ejemplar canino cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición 
uscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud. 
sito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en los Acuerdos 
, que fueron enviados por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo de 
o que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimaran 
en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
rocedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su Investigación y al 
mentos que integran los expedientes en los que se actúan, por lo que los resultados de las 
su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 

pectivas competencias. 

uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
solverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngas 
VI, de la Ley Orgáni 

SEGUNDO.- Remít 
Procuraduría, para 

TERCERO.- Notifíq 

Así lo proveyó y 
Bienestar a los Ani 
fundamento en el 
Territorial de la Ci 

por concluidos los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el artículo 27 fracción 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

se los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
u archivo y resguardo. 	  

ese la presente Resolución a las personas denunciantes 	  

ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

rtículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
ad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento.- 
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